RES. 2073/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003699, Ent. N°2823/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por la administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) -  Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT), relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2018, cuyo objeto es la adquisición de  “Material de endoprótesis no convencional”; 

RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (5/4/2018) y en el Diario Oficial (26/4/2018), habiéndose reducido el plazo de las mismas por el Ordenador competente al momento de disponer el llamado; 
                                           2) que luce Acta de Apertura, de fecha 18 de abril de 2018, de la que surge que se presentaron las firmas: VALUAR S.R.L. y  RESIMPEX S.A.; 

                                           3) que se adjunta Cuadro Comparativo de Ofertas, así como informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 11 de mayo de 2018, de la que surge que, teniendo en cuenta los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego, la oferta presentada por VALUAR SRL para los ítems 95 a 128 no se recomienda su adjudicación por ser incompatibles con el instrumental con que cuenta el Instituto; 
                                           4) que luce Resolución de Adjudicación dictada por la Dirección del INOT, de fecha 15 de mayo de 2018, adjudicando el objeto del llamado a las firmas: VALUAR S.R.L. ($ 5:738.068) y RESIMPEX S.A.              ($ 1:545.022), ascendiendo el total IVA incluido (10%) a $ 8: 011.399; 
                                           5) que se adjunta Documento de Afectación N° 000169, de fecha 17 de mayo de 2018, con cargo al Inciso 29, Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Unidad Ejecutora 009 Servicio Nacional de Ortopedia y Traumatología, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial; por un total nominal de $ 8:011.399; Documento confirmado; 
                                            6) que surge control efectuado por la Administración referente al Artículo 46 del T.O.C.A.F.; 
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento con lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto conforme al siguiente detalle: VALUAR S.R.L. ($ 5:738.068) y RESIMPEX S.A. ($ 1:545.022), ascendiendo el total IVA incluido (10%) a $ 8: 011.399, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007. 
2) Comuníquese al Contador Delegado.

3) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado – Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología.
CLC
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución elevado al Cuerpo, que se adjunta, que comparto en todos sus términos.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las actuaciones remitidas por la administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) - Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT), relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2018, cuyo objeto es la adquisición de “Material de endoprótesis no convencional”;

RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (5/4/2018) y en el Diario Oficial (26/4/2018), habiéndose reducido el plazo de las mismas por el Ordenador competente al momento de disponer el llamado;

2) que luce Acta de Apertura, de fecha 18 de abril de 2018, de la que surge que se presentaron las firmas: VALUAR S.R.L. y

RESIMPEX S.A.;

3) que se adjunta Cuadro Comparativo de Ofertas, así como informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 11 de mayo de 2018, de la que surge que, teniendo en cuenta los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego, la oferta presentada por VALUAR SRL para los ítems 95 a 128 no se recomienda su adjudicación por ser incompatibles con el instrumental con que cuenta el Instituto;

4) que luce Resolución de Adjudicación dictada por la Dirección del INOT, de fecha 15 de mayo de 2018, adjudicando el objeto del llamado a las firmas: VALUAR S.R.L. ($ 5:738.068) y RESIMPEX S.A. ($ 1:545.022), ascendiendo el total IVA incluido (10%) a $ 8: 011.399;

5) que se adjunta Documento de Afectación N°000169, de fecha 17 de mayo de 2018, con cargo al Inciso 29, Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Unidad Ejecutora 009 Servicio Nacional de Ortopedia y Traumatología, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial; por un total nominal de $ 8:011.399; Documento confirmado

6) que surge control efectuado por la Administración referente al Artículo 46 del T.O.C.A.F.;

CONSIDERANDO: 1) que si bien el Artículo 8 del Pliego de Condiciones

Particulares establece que la “Evaluación de las ofertas y la adjudicación” se hará: Precio 60% y Calidad 40%, cuando discrimina cómo se define la calidad

expresa que, “La calidad se define por 10 puntos: hasta 2 puntos por cada numeral siguiente: Razones técnicas: 2 puntos; Tipo de fractura (simple, conminuta, estallido): 2 puntos; la calidad del hueso a tratar: 2 puntos; la edad

del paciente: 2 puntos; la localización de la fractura: 2 puntos. No se define por

parte de la Administración, qué significa cada uno de los ítems y cuándo se otorgará 0, 1 o 2 puntos;

2) que si bien se mencionan cuáles son los criterios que la Administración utilizará a efectos de comparar las ofertas, los mismos no resultan claros, no dando así cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 48 C) del T.O.C.A.F., ya que si bien fueron establecidos criterios para efectuar la ponderación, los mismos resultan insuficientes, no otorgándose elementos para que la misma sea realizada con las garantías correspondientes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado – Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las actuaciones remitidas por la administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) - Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT), relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2018, cuyo objeto es la adquisición de “Material de endoprótesis no convencional”;

RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (5/4/2018) y en el Diario Oficial (26/4/2018), habiéndose reducido el plazo de las mismas por el Ordenador competente al momento de disponer el llamado;

2) que luce Acta de Apertura, de fecha 18 de abril de 2018, de la que surge que se presentaron las firmas: VALUAR S.R.L. y RESIMPEX S.A.;

3) que se adjunta Cuadro Comparativo de Ofertas, así como informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 11 de mayo de 2018, de la que surge que, teniendo en cuenta los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego, la oferta presentada por VALUAR SRL para los ítems 95 a 128 no se recomienda su adjudicación por ser incompatibles con el instrumental con que cuenta el Instituto;

4) que luce Resolución de Adjudicación dictada por la Dirección del INOT, de fecha 15 de mayo de 2018, adjudicando el objeto del llamado a las firmas: VALUAR S.R.L. ($ 5:738.068) y RESIMPEX S.A. ($ 1:545.022), ascendiendo el total IVA incluido (10%) a $ 8: 011.399;

5) que se adjunta Documento de Afectación N° 000169, de fecha 17 de mayo de 2018, con cargo al Inciso 29, Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Unidad Ejecutora 009 Servicio Nacional de Ortopedia y Traumatología, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial; por un total nominal de $ 8:011.399; Documento confirmado;

6) que surge control efectuado por la Administración referente al Artículo 46 del T.O.C.A.F.;

CONSIDERANDO: 1) que si bien el Artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares establece que la “Evaluación de las ofertas y la adjudicación” se hará: Precio 60% y Calidad 40%, cuando discrimina cómo se define la calidad expresa que, “La calidad se define por 10 puntos: hasta 2 puntos por cada numeral siguiente: Razones técnicas: 2 puntos; Tipo de fractura (simple, conminuta, estallido): 2 puntos; la calidad del hueso a tratar: 2 puntos; la edad del paciente: 2 puntos; la localización de la fractura: 2 puntos. No se define por parte de la Administración, qué significa cada uno de los ítems y cuándo se otorgará 0, 1 o 2 puntos;

2) que si bien se mencionan cuáles son los criterios que la Administración utilizará a efectos de comparar las ofertas, los mismos no resultan claros, no dando así cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 48 C) del T.O.C.A.F., ya que si bien fueron establecidos criterios para efectuar la ponderación, los mismos resultan insuficientes, no otorgándose elementos para que la misma sea realizada con las garantías correspondientes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de

Salud del Estado – Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología.”
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